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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Fernando Díaz Matesanz,
contra “Asvintur Viajes, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación por despido, registrado
con el número 1.814 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Asvintur Viajes, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 4 de febrero de 2010, a las
dieciocho y treinta horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 4, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Asvintur
Viajes, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.337/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Martínez Barrientos,
contra “Networks Telecomunications Tele-
mática, Sociedad Limitada Unipersonal”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 1.760 de 2009, se ha acordado citar
a “Networks Telecomunications Telemáti-
ca, Sociedad Limitada Unipersonal”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 4 de febrero de 2010, a las dieciséis y
veinte horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 4, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Networks
Telecomunications Telemática, Sociedad
Limitada Unipersonal”, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.338/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María Dolores Domingo
Gracia, contra “Gran Perca, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por despido, registrado
con el número 1.769 de 2009, se ha acordado
citar a “Gran Perca, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 4 de febrero de 2010, a las dieciséis y
cuarenta horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 4, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Gran Per-
ca, Sociedad Limitada”,se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.339/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.056 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Garrisa Castro, contra la empresa
“Deycosem, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 540 de 2009
En nombre del Rey.—En Madrid, a 10 de

noviembre de 2009.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Juan Garrisa Castro, contra “Deyco-
sem, Sociedad Limitada”, con citación del
Fondo de Garantía Salarial, debo declarar y
declaro nulo el despido del actor, condenan-
do a la empresa a que le readmita en su mis-
mo puesto de trabajo en iguales condicio-
nes, abonándole los salarios dejados de
percibir desde la fecha del despido hasta la
notificación de sentencia a razón de 42,43
euros diarios.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Deycosem, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.162/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial sustituto del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.524 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Enrique Ramos Bris, contra la empresa
“Externalización de Servicios Back Ofice,
Sociedad Limitada” y Fondo de Garantía
Salarial, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia de fecha 23 de noviembre de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Enrique Ramos Bris, contra “Exter-
nalización de Servicios Back Ofice, Socie-
dad Limitada”, debo declarar y declaro nulo
el despido de dicho actor llevado a cabo por
la empresa con efectos de 6 de agosto


